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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Cii'cular núm. 20.

El Señor Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación de la Península 
con fecha 22 del actual se ha servido 
trasladarme la orden siguien'e:

»E1 Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado con fecha 16 de Diciembre 
último al de la Gobernación de la Pe
nínsula la orden que sigue.=En i 5 de 
Octubre de i 83g, se dijo por este Mi
nisterio al del digno cargo de V. E. 
lo siguiente.=El Intendente de Cádiz 
hizo presente á este Ministerio en 19 
de Julio último, que el 16 del propio 
mes reconoció el resguardo de carabine
ros, cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 118 de la ley penal de contra
bandos, una casa estramuros de aquella 
ciudad, en la cual se encontraron efec
tos prohibidos, y otros también de la 
mas escandalosa obscenidad, que dispuso 
fuesen quemados á presencia del admi
nistrador de la aduana, pero que no
ticioso ei alcalde constitucional de esta 
ocurrencia ofició á dicho Intendente ma
nifestándole que de ningún modo con
sentiría se repitiesen tales reconocimien
tos, sin que precediese autorización suya, 
y. estando decidido á hacer se res

petase el asilo de los vecinos, sin m,e 
sirviera de escusa el hallarse objetos %  
fraude en el, había dado orden á los 
ajenies de protección y seguridad nú- 
bhca para que rechazaran al resguardo, 
haciendo uso de las armas si fuese ne
cesario, en caso de querer aquel pene
trar en alguna casa particular sin el com
petente permiso del citado alcalde; en 
cuya virtud oficio el mismo Intendente 
al Gefe político haciéndole ver la arbi
trariedad y el escándalo que promovía 
el mencionado alcalde, de que tal vez 
pudieran resultar funestas consecuencias 
por la protegen marcada que intenta
ba dispensar % los defraudadores, siendo así 
que el resguardo en nada había pre
tendido faltar á las reales órdenes é ins- 
trucciones vijentes, mucho mas cuando 
dio aviso con antelación al alcalde de 
barrio para que concurriese al acto del 
reconocimiento, al cual no quiso asistir. 
En esta virtud, y después de haber oí
do á la Dirección general de rentas, y 
al asesor de la superintendencia, confor
mándose S. M. con su dictamen, se 
servido resolver, que pues Ja real or
den de 19 de Julio del año prócsinio 
pasado previene el esacto cUinplirmento 
de la ley penal en cuanto á reconoci- 
miento de casas, previas las formalida
des y requisitos que por ella se esta
blecen, los cuales en nada se opone* 
al articulo 7. de la constitución, y cu- 
ya observancia es indispensable mientras 
sio se establezcan otras disposiciones que
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la s  deroguen, s é r e i t e r e s u e s a c t o c u m  
p im ie n to , y que lo ponga en conocí

d e n l o  ejecuto, para que se sirva p re
v en irlo  a s i á d i c h o  alcalde, y q u e e n
lo  sucesivo se abstenga de e n e iv a r J
acción del resg u ard o resp ec to  al recono
cim iento de casas sospechosas, sino que 
cum pliendo con su deber ausihe a los
encargadosde verificarlo, según  e s tá m a n  
d ad o .^P ero  como p o ste rio rm en te  se aa
ya negado también ei aieíd e r. ^

nes y providencias las m as in c o n g ru e n  
tes, se ha servido m a n d ar la R ejenm a
provisional del re in o  q u e  r e c u e r d e n ^
E. e l cum plim ien to  de la  citada 
determ inación , asi com o a e 
A gosto ú ltim o , en  q u e  igua lm en te  se 
m an d ó  que n o  h a y á l u g a r a c o m p e t e n -
cias con jueces de estrana ^unsdicion a
los d e b a c ie n d a , c u a n d o  en los negocios
sobro que versen tenga Ínteres presen 
te ó futuro el e r a r i o p ú b h j L

y en todas las incidencias, anexidades y
conexidades que de los mismos tituos 
provengan^^A de orden de la Rejencia, 

 ̂ comunicada por el 8enor Ministro e 
la Gobernación, lo traslado á ^  ^ ^
ra que tenga c u m p l i d o  electo lo dis
puestos....................................................q...

L a q u e  comunico d ios Alcaldes cons
titucionales délos pueblos de e s ta p r o v m

^ l^ to y a .

A M o M i z A O r o Ú

de A m ortización de esta p rov in c ia  m e  
han  hecho p resen te , q u e  apesar de  los
anuncios publicados en  el R o le tin  qh-^ 
cial de la m ism a m im ero s  q del b r  
de E n e ro  de i8 d 8 ,  y 18 del 3 d e  M a r
zo ríe p a ra  q u e  los ac reed o res
del E s ta b le c n n ie n to p o r  censos so b re  l i n 
cas p roceden tes de m o n aste rio s  j y  c o n 
ven tos de am bos secsos hiciesen las je s-
tiones com peten tes p a ra  s u e s c la re c im ie n -
to  y percibo, son m u y  pocos los q u e  
lo  h a n  verificado, y estos d e sp u e sM le  
b a b e rse e n a je n a d o  las fincas gravadas. U is  
m encionadas oficinas encarecen la n ece
sidad de c o r ta r  los perju icios q u e  la  
m o ro sid ad  de los in te resados ocasiona 
rec lam ando  u n a  m ed ida  decisiva a l e lee - 
to , e n  v ista de h a b e r  pasado ya cinco 
anos desde q ue  aquellos se s u p r im ie ro n  

E n  su  consecuencia h e  aco rdado  p r e 
v e n ir  p o r  ú lt im a  vez á  todos los i n 
teresados q u e  te n g a n  derech o s á su  f a 
vor p o r  censos so b re  lincas ú  o tro  c o n 
cepto cua lqu iera , c o n tra  este re p e tid o  es
tab lecim iento , se p re se n te n  p o r  s i ó  p o r  
m ed io  de apoderado  en  las m e n c io n a d a s  
oficinas, c o n in s ta n c ia s  d o c u m e n ta d a s q u e  
los acred iten , en  e l té rm in o  la ta l d e  
tre in ta  dias contados desde la p u b lic a 
ción del p resen te , en  la in te lijen c iá  q u e  
pasado d icho  té rm in o  se rán  te n id a s  las 
fincas gravadas com o lib res  d e t o d a c a r -  
ga, y asi se rá n  enajenadas, q u e d a n d o  
so lam en te  á los acreedo res  e l d e re c h o  
de rec lam ar d e l estado  los q u e  lesc c o r 
resp o n d an .

A  p a ra  q u é  n in g u n o  a legue
r a n c i a  dispondrán los Béfiores Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta 
dicha provincia qué en el dia e s tiv o  
siguiente al del recibo dé la- y  , „ L,, , — ™ p re s e n te
c ircu la r se p u b liq u é  a ' v oz  d e  p r e g o 
n e ro , d án d o m e  aviso in m e d ia ta m e n te  d e  
h a b e r lo  ejecutado. A lbacete 2 7 d e  E n e r o  
d ¿  i '8 4 r . = J u a n  Antonio Escalante ^ S e 
ñores A lcaldes constitucionales d& \oS 
pueblos de esta provincia1.

A n u n c io ,

í>. Juan Antonio Escalante, Intendente 
Las oficinas principales de Arbitrios de esta provincia y por su au sen c ia
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D. Félix  (le Al faro, C ontador de R e n 
tas de la m ism a &c. u&c.

H ago saber: Q ue p ara  el m iércoles, 
diez de M ayo procsim o venidero  y h o 
ra de n  á 12 de su  m añana, be d is -
puesto  se s a c re  d  púb lica

la A illa de Casas

sentante de nuestro gobierno en la corte de 
Francia, es objeto de la atención solicita de 
todas las personas iu 11 oyentes de aquella ilus
trada capital. E l rey de los franceses conti
núa mostrando vivo interés, al joven y distin
guido diplomático, haciéndonos esperar tan feliz 
intelijencia que los lazos ele fraternidad que 
deben unir á entrambos pueblos se estrecha
rán sin la mengua nuestra que en¿ pasados 
tiempos.

I d e m  2 9 .

E l Liberal G uipúzcoano  del d ia" 2 5, 
h a  publicado el s ig u ie n te  a r tíc u lo  h is 
tórico  en  el cual se pone e n  r id íc u lo  el

m ate  en  a rrien d o  vi 
n u m e ra ria  vacante en
Ibauez, p o r fallecim iento de A nton io  
M onares y Alonso, tasada p o r peritos en  
2000 rs. vn. e n  vent^  y .120 id. e n  
re n ta ;  cuyo acto h a . d e  verdicarse en  
el despacho de esta In ten d en c ia  bajo 
las condiciones que constan  del pliego abuso  del e llam ado  pase to ra l, in c o m -
form ado al efecto que se m anifestará , patib le  ya con las circunstancias p o lí t i

cas de la nación

E n el siglo XV fueron las provincias Vas
congadas el teatro de las turbulencias, disen
siones, guerras y  reyertas civiles entre los ban
dos Oñecinos y Gamboinos en Guipúzcoa, los

y con la asistencia Ale las personas^ que 
la instrucción previene, adv irtiendo  que 
no  se ad m itirá  postu ra  m e n o r que la 
tasación, n i te n d rá  efecto ,hasta la a p ro 
bación superior. L o  q ue  se m serta  en
el Boletín oficial p a ra : no tic iaJ de los que Urqmzos y Mujicas en Vizcaya, y  los A ja la s
(juieran in teresarse en  la adquisición de  y personalmente í  C o i-
dicha Escribanía, que acudan a paiaje -  coa en ^ 5 7 ,  mandó derribar las casas 
s e ñ a la d o e l  dia y ho ra  q ue  se citan. fuertes de los parientes mayores de las tres
A lbacete - 3 9 de E n ero  de- 18 4 1 — P. A. provincias Vascongadas, pues ellas servían de
Ti- S I Félix de Alfaro. castillos y plazas de armas á los del un
U ’ ' bando contra los del otro.

No bastando para la estincion de los ban
dos y de lá.s hostilidades las medidas acor
dadas, nombró el rey al conde de Haro por 
virey de Vizcaya y  Guipúzcoa.

E r a n  rivales y estaban encontrados el con
de de Trevinó y el de Haro, quienes reclu
tando jentes entre los descontentos de uno y  
otro bando se vinieron á las manos. Parece 
que la humanidad recibe de la naturaleza 
la ley de hostilizarse continuamente á sí 
misma.

Siendo los* condes de Haro y  de T rev i- 
ño unos grandes, sumamente poderosos en 
vasallos y autoridad por el aquel tiempo, 
se deja conocer la confusión que reinaría en 
unas luchas en que a la división de partido 
se aumentaba la de afecciones, compromisos 
ó necesidad de servicio á uno de estos se
ñores.

M adrid 27 de Enero.

Un periódico  d e  a y e r  ta rd e ,  al d a r  á 
sus lectores cu en ta  de^ las u l t im as  noticias 

,e h a recib ido  de  Lisboa, m anifies ta  tem o- 
íe s  de  q u e  la g u e r r a  esta lle  e n t re  E s p a ñ a  y  
P o r tu g a l .  Podem os a n u n c ia r  a nues tro s  lee-

« S E I S
nadores es la  m i;**  que ecsistia en la de 
diputados.

Los periódicos d e  Lisboa se quejan d e  
q u e  los de  M a d r id  supongan que los paisa- 

altratan á los viajeros, y

S s r y : & r ; . i r f . :
cibe, no simpatizando en nada con la idea 
de una guerra entre ambos países

u a .  e 1
E l gobierno débilísimo é imprudente 

Enrique IV, no podiendo oponerse d Jas p a r-

S i P S i

bre español quedará con dignidad como te- 
nomos anunciado y era de esperar.

recibimos diariamente deLas noticias que
París confirman, la  que hace tiempo hemos 
dicho, á saber eme e). señor OlozciC'’- epte

E s p é c i m e n t a n a o  1 i o s  n a n o s  u c
a q u e l la  rec iproca  contienda, y  d e  las o r d e -  
rifes contra r ias  muchas veces unas a otras, 
recu r r ió  al mono para  su rem edio , y obtuvo 
la rea l  cédula en que se fu n d a  el pase. De 
a qu i  los recopiladores de los fueros en 1 696

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



época de grande debilidaden el gobierno do 
la nación, tomaron motivo para decir: o q ^  
ai algnn señor ó jente extranjera óalgun pa
riente mavor de esta provincia ó fuera de 
ella so color de algunas cartas ó provisio
nes del rey nuestro señor que primero en 
junta no sean vistas, ó por ella ó su  mayor 
parte mandadas ejecutar, é tentare de facer 
algo á algún vecino ó vecinos de las villar 
é lugares, que no le consientan facer n icu m - 
p lir semejante ejecución, antes que le resis
tan, é si buenamente non se quisieren desis
tir  que le maten, é á los matadores y fe- 
ridores que sostengan todas las dichas villas 
é lugares de la dicha provincia.^

De las precedentes noticias históricas se 
viene en conocimiento de que la real cédu
la era relativa al tiempo de su espedicion, 
á aquel tiempo de confusión, de desórdeny 
de órdenes contradtctortas que no se sabia 
cual obedecer. Aun asi parece bárbaro y 
absurdo el privilejio dado por un rey para 
m atar á su propio comisionado que requi
riese al cumplimiento de sus órdenes.

^ i la  debilidadé ingnorancia de gobiernos 
dejos é im po ten tescom oeldeE nriquelV  dan 
lugaráignominiosas abdicaciones d e s a p ro p io  
poder, necesario es que la soberanía nacional 
estecontinuam enteobcecadaó deprimida para 
consentir semejante vetoósancion de sus ordenes.

8i esto pudo parecer un remedio en tiempo 
en que no habia n ia u n  sombra de poder en la 
corte, si ha continuado asi cuando ni en lad ipu - 
tacion de reinos teniamos parte,si este legadode 
la b a rh á rieh a p o d id o  conservarse p e r la s  p re
cauciones diplomáticas delasprovincias, hoy la 
situación varia enteramente. M caso se sujetó al 
ttsoó pase e lre a l decreto de Id  de noviembre 
de IdsdU A si n o h a  necesitado de sanción de 
las provincias una orden que minaba losfueros 
cnsus propios cimientos, ^seráposible que ahora 
se haga oposición á una consecuencia natural é
inevitable de ella^Laprecitada orden y la s e s -  
plicacionesm inisterialesdela unidad constitu
cional d ijeroná lasprovinciasqae iban á tener 
unas mismas con la nación, que aus represen
tantes ib a n á a c u d irá e lla s ,y q u e  por consguien- 
te estaban obligadasal cumplimiento de su sle - 

igualmente q u e lan ac io n  entera. Entonces 
se suprimió tácitamente el pase, porque era 
un  absurdo el oponerle á lasleyes que ema
naban de nnas cortes, á las que concurrían 
nuestros propios representantes.

^in  embargo, insistió la diputación foral 
^  conservar este derecho de res is tenc ia  a 
h ^ ^ d en es  de un ministerio á quien ecsijian 
^  A f a b i l i d a d  nuestros senadores y di- 
p u ta d o s .^  , ^ c o n tra p rm c tp m m a s

terminaciones relativas á la disciplina espa
ñola, fuera sin duda una anomalía, un con
traprincipio, y un absurdo que se opusiesen 
después a la ejecución de las determ inacio
nes tomadas con su acuerdo, pero no sien
do asi, y  tratándose de la defensa de las 
prerogativas nacionales bacian m uy bien en 
despreciar las censuras de la bula  m Gemz 
dommf, y en defender el depósito de la 
soberanía nacional que pálidamente reflejaba 
en el seno del consejo.

Aun siendo de notoria evidencia el d ere
cho de la nación á oponerse á la circula
ción de las bulas que atacasen sus derechos 
incurrían los ministros y consejeros por este 
hecho en el desagrado é indignación del 
papa hasta el punto de fulm inar eveom u-
mones contra las que se oponían á las in 
teresadas pretensiones de la Guria romana

M uy al contrario el gobierno nacional ños
acaricia, nos llam a é in v ita  á q u e  estrechemos 
nuestras relaciones con la España entera 
llam a hermanos, y promete tenernos todas E s
atenciones que reclama nuestra útuaciaon ac
tual.

^8erá posible que desoigamos por mas 
ttempo esta voz de nuestra m adre que nos
ofrece todas las atenciones habidas antb ma
m en te  con el h i j o p r ó d i g o B ^ E s t a r e m o s  con 
tm u a m e n te  d e s g a r r a n d o  n u e s t r a s  p r o p i a  
t r a ñ a s  p a r a  q u e  p a d e z c a n  y  s u f r a n  E s d ñ  
l a m a d r e y f a m t h a á  q u e  p e r te n e c em o s^  E E
gara n u e s tra m se n sa te z h a s ta e l punto de^pro 
vocar h o s tth d a d esa lan a c ten  entera, haciemln
contranosotros mismos los sacrificios qne óe

e l  o rd e n  y  con l a a r m o n i a d e l a  n a c h n B ^

ñero para llevar las arm as al seho d e E  
patrta mtsma. 8e tendrán en esta p a r t e a  
das las atencianes y miramientos q ^  ^  
clama la situación actual. ^Ds aqueja 
Acudid á la rejencia, á las cortes, á E   ̂
sa, á la  discusión, y  vereis como se 
den E a  justas veclamacioues.

 .

tres años; bajo el p r e sú p u e s to ^ f  P° r 
mil reales anuales: Es muv’ ° nce
de los Ganaderos, por la b o n lT ^ 'h  
sus pastos, y abrevaderos, con ei 
ducto de bellota; los remates se £ !¡°' 
brarán, los dias primero de Marzo n • 
mero de Abril, y primero de Mayo t *

í n f p r P . Q P n  P n  e n  ^ * -LOSque se interesen en su postura 
enterados de las condiciones dM Sera!1 
diente.=Juan Diego Echaguj, espG"’
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